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En Logroño, a   7 de febrero de 2002,  el Consejo Consultivo de La Rioja, reunido 
en su sede provisional, con asistencia de su Presidente, D. Joaquín Espert y 
Pérez-Caballero, de los Consejeros D.Antonio Fanlo Loras, D.Pedro de Pablo Contreras, 
Dª Mª del Bueyo Díez Jalón, D. José Mª Cid Monreal y del Letrado Secretario General, D. 
Ignacio Granado Hijelmo, actuando como ponente D.Joaquín Espert y Pérez-Caballero, 
emite, por unanimidad, el siguiente    
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Correspondiente a la consulta formulada por la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, 
Transportes, Urbanismo y Vivienda, en relación con el expediente de reclamación 
patrimonial de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja instado 
por la Procuradora de los Tribunales Dña. C.F-T, en representación de G.I., S.A. y Dn. 
G.S.S., consecuencia del accidente de tráfico ocurrido el 11 de marzo de 1999, en el que 
intervino el vehículo Opel Vectra  XXX, asegurado por la citada compañía y propiedad del 
otro representado.
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$QWHFHGHQWHV�GHO�DVXQWR

3ULPHUR

Por escrito de 10 de marzo del 2000, presentado el mismo día en la Delegación del 
Gobierno de La Rioja, la Procuradora meritada instó procedimiento de responsabilidad 
patrimonial de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
reclamando la totalidad de los daños y perjuicios consecuencia del accidente de tráfico 
ocurrido el 11 de marzo de 1999, en la carretera LR-113, P.K. 64,200, al colisionar los 
vehículos Opel Vectra XXX, propiedad de Dn. G.S.S., conducido por su esposa Dña. 
J.G.S. y asegurado en la compañía G.I., S.A., y Peugeot 405  ZZZ, siniestro que se produjo 
por colisión frontal, cuando el Opel invadió el carril contrario al de su marcha.

Acompañaba a su escrito copia del atestado levantado por la Guardia Civil de 
Tráfico y fotografías reveladoras del estado de la calzada, concretamente en el carril del 
sentido por el que circulaba el vehículo Opel, estado que, en su opinión, fue la "FDXVD�

PHGLDWD" del accidente.
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Continuaba exponiendo en su escrito que, a la sazón, se seguía juicio de faltas num. 
62/99 del Juzgado de Instrucción num. 4 de Logroño, por denuncia presentada por el 
conductor y la ocupante del otro vehículo, el Peugeot 405, y concluía suplicando se 
acordara indemnizar a G.I., S.A. en 45.861,- pesetas y a Dn. G.S.S. en la suma de 
1.127.021,- pesetas, por los daños en el vehículo XXX, y asumir el pago de los daños 
personales y materiales ocasionados en el vehículo ZZZ y sus ocupantes.

6HJXQGR

En escrito de comunicación de información procedimental del Director General de 
Obras Públicas y Transportes, de fecha 24 de abril del 2000, se declara SUSPENDIDO el 
procedimiento de responsabilidad patrimonial al considerar que, estando en trámite el 
juicio de faltas num. 62/99 del Juzgado de Instrucción num. 4 de Logroño, la 
determinación de los hechos en el orden penal es necesaria para la fijación de la 
responsabilidad patrimonial.

7HUFHUR

Mediante escrito de fecha 5 de julio del 2001, al que se acompaña copia de la 
sentencia firme de la Audiencia Provincial de Logroño de fecha 29 de junio anterior, 
dictada en grado de apelación, la Procuradora Sra. F-T  solicita se alce la suspensión y, a la 
vista de la dicha sentencia, se estime la reclamación.

&XDUWR

La sentencia de la Audiencia Provincial de Logroño, revocando la de instancia, 
absolvía a la conductora del Opel Vectra XXX, "sin perjuicio de las acciones que asisten a 
los denunciantes en la vía jurisdiccional correspondiente".

Transcribimos seguidamente, por considerarlo de interés para el presente dictamen, 
parte del segundo de los fundamentos de derecho de la sentencia:

�&RQ� FDUiFWHU� SUHYLR� D� OD� UHVROXFLyQ� GH� UHFXUVR� GHEH� VLJQLILFDUVH� TXH� QR� WRGD�

LQIUDFFLyQ�GH�ODV�QRUPDV�UHJXODGRUDV�GHO�WUiILFR�\�FLUFXODFLyQ�GH�YHKtFXORV�GH�PRWRU�OOHYD�

DSDUHMDGD�XQD�UHVSRQVDELOLGDG�SHQDO�GHULYDGD�GH�ORV�LOtFLWRV�LPSUXGHQWHV�WLSLILFDGRV�HQ�HO�

7H[WR� 3XQLWLYR�� � SXHV� HQ� HVWRV� VH� VDQFLRQDQ� DTXHOODV� FRQGXFWDV� FDUDFWHUL]DGDV� SRU� OD�

YROXQWDULD�RPLVLyQ�GH� OD�GLOLJHQFLD�H[LJLEOH� \�GH� ODV�TXH�GHULYDQ�XQRV�GDxRV�R� OHVLRQHV�

TXH�SRU�SUHYLVLEOHV�KXELHUDQ�VLGR�HYLWDEOHV���

(Q�HO�SUHVHQWH�FDVR�HO�UHSURFKH�HQ�HO�TXH�VH�VXVWHQWD�OD�DFXVDFLyQ�GHGXFLGD�HQ�HO�

DFWR�GH� MXLFLR� VH� HQFXHQWUD� HQ�XQ� H[FHVR� GH� YHORFLGDG� GH� OD� FRQGXFWRUD� GHQXQFLDGD�� DO�

PHQRV�HQ�UHODFLyQ�FRQ�OD�FDO]DGD�HQ�FXHVWLyQ�\�FRQ�HO�HVWDGR�GH�OD�FDO]DGD��UHFRJLpQGRVH�



3

HQ�OD�SURSLD�UHVROXFLyQ�HQ�DWHQFLyQ�DO�$WHVWDGR�SROLFLDO��UDWLILFDGR�HQ�HO�SOHQDULR��SRU�ORV�

$JHQWHV�LQWHUYLQLHQWHV��TXH�HQ�HO�PLVPR�DSDUHFH�FRPR�FDXVD�GHO�DFFLGHQWH�XQD�LQYDVLyQ�GH�

OD�FDO]DGD��\�VyOR�FRPR�FDXVD�PHGLDWD��HO�HVWDGR�GHO�PDUJHQ�GH�OD�FDO]DGD�

3DUD�HQMXLFLDU� OD�FRQGXFFLyQ�GH� OD�GHQXQFLDGD�QR�GHEHPRV�ROYLGDU�TXH�VHJ~Q�KD�

TXHGDGR�WDPELpQ�DFUHGLWDGR��FLUFXODED�D����.P�K���FXDQGR�HO�OtPLWH�JHQpULFR�HUD�GH�����

TXH�VDOtD�GH�XQD�FXUYD�FXDQGR�YLy�DO�YHKtFXOR�TXH�FLUFXODED�HQ�VHQWLGR�FRQWUDULR��\�WUDWy�

GH�RULOODUVH�PRPHQWR�HQ�TXH�OD�UXHGD�VDOLy�GHO�ERUGH�GH�OD�FDO]DGD��SHUGLHQGR�HO�FRQWURO�

GHO� YHKtFXOR� OR� TXH� KL]R� TXH� ILQDOPHQWH� FROLVLRQDUD� FRQ� DTXpO� DO� LQYDGLU� HO� FDUULO�

FRQWUDULR�

(V�XQ�KHFKR�DFUHGLWDGR�SRU�OD�WHVWLILFDO�GH�ORV�$JHQWHV��TXH�HO�ERUGH�GH�OD�FDO]DGD�

HVWDED�DJULHWDGR��TXH�QR�KDEtD�DUFpQ��TXH�QR�KDEtD�QLQJ~Q�WLSR�GH�VHxDO��LQVLVWLHQGR�TXH�

OD�YHORFLGDG�HUD�LQDGHFXDGD�SHUR�QR�H[FHVLYD�

<�HV�HQ�DWHQFLyQ�D�HVDV�FRQFUHWDV�FLUFXQVWDQFLDV�FRQFXUUHQWHV�DFUHGLWDGDV��SRU�OR�

TXH�QR�SXHGH�FRQVLGHUDUVH�PRWLYR�VXILFLHQWH�GH�SRU�Vt�SDUD�VXVWHQWDU�XQ�SURQXQFLDPLHQWR�

FRQGHQDWRULR��HO�TXH�OD�FRQGXFWRUD�FLUFXODUD�D�XQD�YHORFLGDG�HQ�VX�FDVR�LQDGHFXDGD��DO�

QR� DSUHFLDUVH� XQ� FRPSRUWDPLHQWR� QHJOLJHQWH� GH� VXILFLHQWH� HQWLGDG� FRPR� SDUD�

IXQGDPHQWDUOR��

4XLQWR

Con fecha 20 de julio del 2001, el Responsable del Área de Conservación emite un 
informe sobre el accidente dirigido al Jefe del Servicio de Carreteras, informe detallado 
que recoge características de la vía, circunstancias del accidente, capacidad y estado de la 
calzada y al que acompaña un amplio reportaje fotográfico, concluyendo que "la causa sin 
ninguna duda del accidente es la circulación a una velocidad inadecuada por este tramo de 
carretera, lo cual unido a una falta de pericia de la conductora, provocó la invasión del 
carril contrario y el consiguiente impacto". Cabe destacar que el informe y el reportaje 
fotográfico son posteriores, en más de un año, al accidente.

6H[WR

Mediante nueva comunicación de información procedimental, de fecha 9 de agosto 
del 2001, se requiere a la reclamante la aportación de la factura de reparación de los daños 
en el vehículo, certificado de la Compañía aseguradora, en el que se acredite la cuantía de 
los gastos de que se hace cargo y los originales de las fotos que se aportan en el escrito de 
reclamación de Responsabilidad Patrimonial como prueba documental.

El requerimiento es cumplimentado por la Procuradora Sra. F-T acompañando 
diversa documentación a su escrito de 14 de septiembre siguiente, de la que resulta que su 
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representada G. ha satisfecho, como consecuencia del accidente, un total de 3.305.800 
pesetas y el otro representado, Dn. G.S.S., la de 1.127.021 pesetas por la reparación de su 
vehículo.

6pSWLPR

Por escrito de 10 de octubre del 2001, se da vista del expediente a la Procuradora 
instante, concediendole un plazo de diez días para formular alegaciones y presentar los 
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

2FWDYR

El día 23 de octubre del 2001 tiene entrada en la Consejería escrito del Ministerio de 
Fomento, fechado el 9 del mismo mes, adjuntando el expediente completo original de 
reclamación de responsabilidad patrimonial que, por los mismos interesados y hechos, se 
había planteado simultáneamente con el que dictaminamos, entendiendo que, dada la 
titularidad de la vía en que ocurrió el accidente, la competencia era de la Consejería de 
Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda del Gobierno de La Rioja.

En el expediente remitido por el Ministerio de Fomento, obra copia testimoniada de 
las actuaciones, a fecha 26 de mayo del 2000, del juicio de faltas 62/99 del Juzgado de 
Instrucción num. 4 de Logroño.

Entre estas actuaciones, figura la declaración ante el juzgado del conductor del 
vehículo contrario, manifestando literalmente:

�4XH�HO�GHFODUDQWH�FLUFXODED�D�XQRV����.P�K��\�SRU�VX�FDUULO�\�TXH�FUHH�TXH�HO�~QLFR�

PRWLYR�GHO�DFFLGHQWH�IXH�HO�H[FHVR�GH�YHORFLGDG�GHO�YHKtFXOR�FRQWUDULR��\�GDGD�OD�PDJQLWXG�

GHO�DFFLGHQWH��HO�YHKtFXOR�GHO�GHFODUDQWH�IXH�VLQLHVWUR� WRWDO��� OD�YHORFLGDG�GHO�RWUR�FRFKH�

GHEtD�GH�VHU�PX\�DOWD��

1RYHQR

Por escrito de fecha 30 de octubre pasado, la Procuradora Sra. F-T evacua el trámite 
de alegaciones, matizando su reclamación, que concreta a las siguientes cantidades: 

A favor de Dn. G.S.S., 1.127.021 ptas., derivadas de los gastos del vehículo XXX.

A favor de G., 45.861 ptas., derivadas de la reparación del vehículo XXX 
(sustitución luna delantera, incluida en el seguro), y además 2.614.239 ptas. abonadas en 
total a la lesionada Doña M.G.L, ocupante del vehículo contrario, lo que hace un total de 
2.660.100 pesetas.
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La reducción de la cantidad reclamada por la compañía aseguradora, respecto de la 
que constaba en el anterior escrito de 14 de septiembre del mismo año, se justifica 
debidamente. En este cronológicamente primer escrito, se consideraban abonadas a la 
lesionada Dña. M.G.L 3.142.719 pesetas, cuando esta cantidad era la que la aseguradora 
tenía consignada en el Juzgado de Instrucción num. 4 de Logroño para responder de los 
resultas del accidente. Sin embargo, la cantidad realmente abonada, a la fecha del segundo 
escrito, a dicha lesionada es la de 2.614.239 pesetas. No obstante, como existe al menos 
otro lesionado, la aseguradora hace expresa reserva, al concretar su reclamación, de las 
cantidades que se le reclamen en el futuro.

Acompaña a su escrito cinco fotografías del estado actual del  tramo de la calzada en 
el que se produjo el accidente, que reflejan han sido tapadas las grietas a que imputa la 
pérdida de control del vehículo, y la contestación dada por la Consejería a la solicitud de 
información del Juzgado de Instrucción num. 4 de Logroño sobre la carretera LR-113, P.K. 
64.200, en la que se informa que, las actuaciones realizadas en ese tramo desde el 11 de 
marzo de 1999 han sido los trabajos sistemáticos de mantenimiento y conservación y el 
refuerzo de señalización, con fecha 18 de mayo del 2000, con la instalación de las señales 
de "velocidad máxima 50" y "estrechamiento de calzada".

'pFLPR

Con fecha 29 de noviembre del 2001, el Jefe del Servicio de Carreteras formula 
propuesta de resolución por la que se desestime "la reclamación de indemnización, al no 
concurrir responsabilidad de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja en el accidente producido, dado que no existe nexo causal entre el siniestro y el 
funcionamiento del Servicio Público, siendo el hecho de la reclamante (circular a una 
velocidad inadecuada) la causa del accidente".

8QGpFLPR

Solicitado informe de la Dirección General de los Servicios Jurídicos, se emite el 7 
de enero del presente año en sentido favorable a la propuesta de resolución.



6

$QWHFHGHQWHV�GH�OD�FRQVXOWD

3ULPHUR

Por escrito fechado el 17 de enero de 2002 , registrado de entrada en este Consejo el  
24 del mismo mes y año, la  Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, Transportes, 
Urbanismo y Vivienda,  remite al Consejo Consultivo de La Rioja para dictamen el 
expediente tramitado sobre el asunto referido.

6HJXQGR

Mediante escrito de 24 enero de 2002, registrado de salida el día 25  del mismo mes 
y año, el Sr. Presidente del Consejo Consultivo de La Rioja  procedió, en nombre del 
mismo, a acusar recibo de la consulta, a declarar  provisionalmente la misma bien 
efectuada, así como la competencia del Consejo para evacuarla en forma de dictamen.

7HUFHUR

Designado ponente el Consejero señalado en el encabezamiento, la correspondiente 
ponencia quedó incluida,  para debate y votación, en el orden del día de la sesión del 
Consejo Consultivo convocada para la fecha allí mismo señalada.

)81'$0(1726�'(�'(5(&+2

3ULPHUR

1HFHVLGDG�\�iPELWR�GHO�GLFWDPHQ�GHO�&RQVHMR�&RQVXOWLYR�

El artículo 12.1 del Reglamento de los procedimientos en materia de 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 
Decreto 429/1993, de 26 de marzo, dispone que, concluido el trámite de audiencia, se 
recabará el dictamen del Consejo de Estado o del órgano consultivo de la Comunidad 
Autónoma, cuando dicho dictamen sea preceptivo para lo que se remitirá todo lo actuado 
en el procedimiento y una propuesta de resolución. 

Los arts. 11.g) de la Ley 3/2001, de 31 de mayo, del Consejo Consultivo de La 
Rioja, y 12.1.G) de su Reglamento, aprobado por Decreto 8/2002, de 24 de enero, 
atribuyen este carácter preceptivo a su dictamen en las "reclamaciones que, en concepto de 
daños y perjuicios, se formulen ante la Administración Pública".

En cuanto al contenido del dictamen, éste, a tenor del art. 12.2 del citado Real 
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Decreto 429/1993, ha de pronunciarse sobre la existencia o no de relación de causalidad 
entre el funcionamiento del servicio público y la lesión producida y, en su caso, sobre la 
valoración del daño causado y la cuantía y modo de la indemnización, considerando los 
criterios previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

6HJXQGR

6REUH�ORV�UHTXLVLWRV�SDUD�OD�H[LJHQFLD�GH�UHVSRQVDELOLGDG�3DWULPRQLDO

De acuerdo con la reiterada y pacífica doctrina y jurisprudencia existentes, pueden 
resumirse los requisitos exigidos para el reconocimiento y exigencia de responsabilidad 
patrimonial en los siguientes:

1º.- La existencia de un daño real, efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas, que el particular no esté 
obligado jurídicamente a soportar.

2º.- Que la lesión patrimonial sufrida sea consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos en una relación directa de causa a efecto, sin 
intervención extraña que pueda influir en el nexo causal.

3º.- Que el daño no se hubiera producido por fuerza mayor, y

4º.- Que no haya prescrito el derecho a reclamar, cuyo plazo legal es el de un año, 
computado desde la producción del hecho o acto que motive la indemnización o desde la 
manifestación de su efecto lesivo.

7HUFHUR

&RQFXUUHQFLD�GH�ORV�H[SUHVDGRV�UHTXLVLWRV�HQ�HO�FDVR�H[DPLQDGR

En el caso concreto que dictaminamos, la duda se plantea en la cuestión de la 
causalidad, es decir, si existe una relación directa de causa a efecto, sin intervención 
extraña que pueda influir en el nexo causal, entre el funcionamiento, normal o anormal, 
del Servicio Público de carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja y los daños 
personales y materiales consecuencia del siniestro.

En posturas totalmente contradictorias, mientras los reclamantes entienden que el 
accidente se produjo por pérdida de control del vehículo Opel Vectra, XXX, a causa del 
mal estado del borde exterior de la calzada en el sentido de su marcha, agrietado y con 
desnivel, la propuesta de resolución niega relevancia causal al estado de la vía, 
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considerando causa exclusiva "el hecho de la reclamante (circular a una velocidad 
inadecuada)".

Conviene recordar la doctrina de este Consejo Consultivo, en relación con la 
naturaleza objetiva de la responsabilidad patrimonial de la Administración, recogida en la 
ponencia redactada por el Consejero D. Pedro de Pablo Contreras y publicada en nuestra 
Memoria del año 1999:

�&RPR�HV� QRWRULR�� HO� UDVJR� PiV� VDOLHQWH� GH� OD� UHVSRQVDELOLGDG� SDWULPRQLDO� GH� OD�

$GPLQLVWUDFLyQ�� HVWDEOHFLGD� HQ� OD� &RQVWLWXFLyQ� \� HQ� HO� DUW�� ������GH� OD� /H\� ��������� HV�

±IUHQWH� DO� VLVWHPD� TXH� SUHYHtD� HO� &yGLJR� &LYLO�� TXH� VH� WUDWD� GH� XQD� UHVSRQVDELOLGDG�

REMHWLYD��GHVOLJDGD�H�LQGHSHQGLHQWH�GH�WRGD�LGHD�GH�FXOSD�R�QHJOLJHQFLD��(Q�HVWH�VHQWLGR��

HO� UpJLPHQ� MXUtGLFR� HVSHFtILFR� GH� GLFKD� UHVSRQVDELOLGDG� PRGLILFD� SRU� FRPSOHWR� ORV�

FULWHULRV�FXOSDELOtVWLFRV�D�ORV�TXH�UHVSRQGtD�HO�DUW��������&F�

(VH� FDUiFWHU� REMHWLYR� GH� OD� UHVSRQVDELOLGDG� SDWULPRQLDO� GH� OD� $GPLQLVWUDFLyQ�

GHULYD��VLQ�PiV��GH�ORV�SURSLRV�WH[WRV�FRQVWLWXFLRQDOHV�\�OHJDOHV�TXH�OD�FRQVDJUDQ��+D\�HQ�

HOORV��HQ�HIHFWR��GRV�HOHPHQWRV�GH�ORV�TXH�WDO�FRQFOXVLyQ�VH�LQILHUH�FRQ�WRGD�FODULGDG�

D��(Q�SULPHU�OXJDU��OD�H[FOXVLyQ�GH�OD�REOLJDFLyQ�GH�LQGHPQL]DU�ORV�GDxRV�GHELGRV�D�

IXHU]D�PD\RU��OR�TXH�REYLDPHQWH�LQFOX\H�ORV�SURGXFLGRV�SRU�FDVR�IRUWXLWR��6LQ�QHFHVLGDG�

GH�HQWUDU��DO�PHQRV�SRU�DKRUD��HQ�TXp�VLJQLILTXHQ�XQR�\�RWUR�FRQFHSWR��HV�HYLGHQWH�TXH�OD�

UHIHUHQFLD�H[SUHVD�DO�SULPHUR�WLHQH�SRU�REMHWR�LQFOXLU�DO�VHJXQGR�HQWUH�ORV�VXSXHVWRV�TXH�

GDQ�OXJDU�D�OD�UHVSRQVDELOLGDG�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ��VLQ�GXGD�FRPR�DILUPDFLyQ�IUHQWH�D�OR�

TXH� VXFHGH� HQ� HO� iPELWR� GH� OD� UHVSRQVDELOLGDG� FLYLO� H[WUDFRQWUDFWXDO�� UHJXODGD� SRU� HO�

'HUHFKR�SULYDGR��<��HQ�FXDOTXLHU�FRQFHSFLyQ�TXH�VH�VXVWHQWH��HO�FDVR�IRUWXLWR�H[FOX\H��SRU�

KLSyWHVLV��OD�FXOSD�R�QHJOLJHQFLD�GHO�DJHQWH�

E��(Q�VHJXQGR�OXJDU��OD�XWLOL]DFLyQ��FRPR�SULQFLSDO�FULWHULR�GH�LPSXWDFLyQ�REMHWLYD�

GH� OD� UHVSRQVDELOLGDG� D� OD� $GPLQLVWUDFLyQ�� GHO� FRQFHSWR� GH� IXQFLRQDPLHQWR� GH� ORV�

VHUYLFLRV�S~EOLFRV��\�QR�VyOR�GHO�DQRUPDO��HVWR�HV��GHO�LQFRUUHFWR�R�LUUHJXODU��VLQR�WDPELpQ�

GHO� IXQFLRQDPLHQWR� QRUPDO�� DO� TXH� QR� FDEH� KDFHU� QLQJXQD� WDFKD� GH� LUUHJXODULGDG� R�

LQFRUUHFFLyQ�� &LHUWDPHQWH�� FDEUtD� SHQVDU� ±DO� PHQRV� FRPR� KLSyWHVLV� WHyULFD�� HQ� XQ�

IXQFLRQDPLHQWR�DQRUPDO�GHO�VHUYLFLR�S~EOLFR�HQ�HO�TXH�QR�H[LVWLHUD��VLQ�HPEDUJR��FXOSD�R�

QHJOLJHQFLD�GH�QLQJ~Q� IXQFLRQDULR�R�DJHQWH�GH� OD�$GPLQLVWUDFLyQ��3HUR� OR�TXH�QR� HV� HQ�

PRGR� DOJXQR� SRVLEOH� HV� LPDJLQDU� KLSyWHVLV� GH� IXQFLRQDPLHQWR� QRUPDO� GHO� VHUYLFLR�

S~EOLFR� FRQ� FXOSD� GHO� IXQFLRQDULR�� /D� SUHYLVLyQ� OHJDO� GH� UHVSRQVDELOLGDG� HQ� DPEDV�

KLSyWHVLV��TXH�HV�LQHTXtYRFD��GHPXHVWUD�SXHV��SDOPDULDPHQWH��TXH�OD�UHVSRQVDELOLGDG�GH�OD�

$GPLQLVWUDFLyQ�HV�REMHWLYD��WRWDOPHQWH�LQGHSHQGLHQWH�GH�OD�LGHD�GH�FXOSD�R negligencia. /D�

$GPLQLVWUDFLyQ�UHVSRQGH�VLHPSUH��SRU�GLVSRVLFLyQ�FRQVWLWXFLRQDO�\�OHJDO��GH�ORV�GDxRV�TXH�

FDXVH� HO� IXQFLRQDPLHQWR� GH� ORV� VHUYLFLRV� S~EOLFRV�� GH� FXDOTXLHU� IXQFLRQDPLHQWR�� \� ODV�

H[FHSFLRQHV�D�HVWH�SULQFLSLR�QR�VRQ�RWUDV�TXH�ODV�H[SUHVDPHQWH�HVWDEOHFLGDV�HQ�OD�OH\�TXH��
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FRPR�WDOHV�H[FHSFLRQHV��VRQ��DGHPiV��GH�LQWHUSUHWDFLyQ�HVWULFWD��

Supuesto, pues, se trata de una responsabilidad objetiva, habrá que determinar si es 
el funcionamiento normal o anormal del servicio público la causa del resultado dañoso. 
Nos remitimos, de nuevo, a la ponencia antes citada:

"Enfrentado a un caso de responsabilidad extracontractual –sea la de la�

$GPLQLVWUDFLyQ�R�FXDOTXLHU�RWUD�KLSyWHVLV�GH�UHVSRQVDELOLGDG�FLYLO��OD�SULPHUD�IXQFLyQ�GHO�

LQWpUSUHWH�X�RSHUDGRU� MXUtGLFR�HV�� HQ�HIHFWR�� HVWDEOHFHU� OD�FDXVD�R�FDXVDV�GHO�GDxR�TXH��

HIHFWLYDPHQWH��VH�KD�SURGXFLGR��HVWDEOHFHU�R�GHWHUPLQDU�TXp�KHFKR�R�KHFKRV�H[SOLFDQ�TXH�

HO� UHVXOWDGR� GDxRVR� KD\D� WHQLGR� OXJDU�� 7DO� H[DPHQ� R� GHWHUPLQDFLyQ� KD� GH� KDFHUVH�

FRQIRUPH�D� ODV�UHJODV�GH� OD�QDWXUDOH]D�\�GH� OD� OyJLFD�\� VLQ�TXH� LQWHUILHUD�HQ�pO�QLQJXQD�

FRQVLGHUDFLyQ� MXUtGLFD�� (Q� HVWH� VHQWLGR�� OD� IyUPXOD� TXH�� D� HIHFWRV� SUiFWLFRV�� SHUPLWH�

HVWDEOHFHU�TXp�KHFKRV�VRQ�FDXVD�GH�XQ�UHVXOWDGR�HV�OD�GH�OD�FRQGLFLR�VLQH�TXD�QRQ��KDFH�

IDOWD�H[DPLQDU�\�GHFLGLU�GH�FXiOHV��HQWUH�WRGRV�ORV�TXH�KDQ�FRQFXUULGR�HQ�HO�FDVR�FRQFUHWR�

\�WDO�\�FRPR�KDQ�FRQFXUULGR��QR�VH�SXHGH�SUHVFLQGLU�SDUD�H[SOLFDU�OD�SURGXFFLyQ�GHO�GDxR�

/D� DGHFXDGD� GHWHUPLQDFLyQ� GH� WDOHV� FDXVDV� HV� SUHPLVD� LQHOXGLEOH� SDUD��

SRVWHULRUPHQWH�±\�GHQWUR�WDPELpQ�GHO�H[DPHQ�GH�OD�UHODFLyQ�GH�FDXVDOLGDG��HVWDEOHFHU�D�

TXLpQ� GHEH� LPSXWDUVH� FDGD� XQD� GH� HOODV�� /R� TXH� KDELWXDOPHQWH� VXHOH� GHQRPLQDUVH�

FRQFXUUHQFLD�GH�FXOSDV�HV��HQ�UHDOLGDG��FRQFXUUHQFLD�GH�FDXVDV�TXH�H[SOLFDQ�XQ�PLVPR�

UHVXOWDGR�GDxRVR��OD�FXDO�GHWHUPLQD�R�SXHGH�HYHQWXDOPHQWH�GHWHUPLQDU�TXH�GH�pO�KD\DQ�GH�

UHVSRQGHU�YDULRV�VXMHWRV���

Aludamos, finalmente, antes de aplicar la anterior doctrina al supuesto dictaminado, 
a un criterio negativo de imputación de responsabilidad a la Administración, expreso en la 
Ley.

El art. 141.1 LRJPAC excluye la responsabilidad patrimonial de la Administración 
cuando el perjudicado tiene el deber jurídico de soportar el daño. Quiere esto decir que, 
por más que la causa del hecho dañoso pueda y deba subsumirse en el funcionamiento 
normal o anormal de los servicios públicos, no responde la Administración cuando el daño 
tiene su origen último en una conducta antijurídica –reprochada y sancionada por el 
ordenamiento- de la propia víctima o de un tercero.

Como se ve, se trata de una cuestión englobada también en la relación de causalidad 
en su más amplio sentido, constituyendo concretamente un criterio negativo expreso de la 
imputación objetiva del resultado dañoso a la Administración ( o, si se quiere, un criterio 
positivo de imputación objetiva del mismo a la propia víctima o al tercero). Presupone, 
pues, la previa determinación de las causas que explican la producción del daño, que en 
este caso serán, cuando menos, la actividad de la Administración y la propia conducta 
antijurídica de la víctima o del tercero. Pero, esto supuesto, lo que caracteriza a esta 
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circunstancia es que la indicada conducta antijurídica de la víctima o del tercero absorbe y 
rechaza toda imputación del daño a la Administración, en tanto en cuanto –de acuerdo con 
la fórmula de la FRQGLFLR� VLQH� TXD� QRQ-, suprimida mentalmente dicha conducta 
antijurídica, se constate que el evento dañoso no se habría producido.

Ciñéndonos al caso concreto objeto de este dictamen, a favor de la tesis de los 
reclamantes, podemos destacar los siguientes hechos:

1º.- El borde exterior de la calzada, en el sentido que circulaba el vehículo Opel 
Vectra XXX, presenta, según el atestado de la Guardia Civil de Tráfico, grietas y un ligero�

desnivel, concluyendo la diligencia-informe que��FRPR��&$86$�0(',$7$�TXH�FRDG\XYD�

D� OD� PDWHULDOL]DFLyQ� GHO� DFFLGHQWH� HV� HO� HVWDGR� GH� OD� FDO]DGD�� OD� FXDO� VH� KDOODED� HQ� VX�

H[WUHPR� GHUHFKR� DJULHWDGD� \� FRQ� XQ� GHVQLYHO� HQWUH� pVWD� \� HO� PDUJHQ� GHUHFKR�� OR� TXH�

RFDVLRQy� TXH� FXDQGR� VH� LQWURGXFH� HO� QHXPiWLFR� HQWUH� GLFKR� HVSDFLR�� OD� FRQGXFWRUD� QR�

SXHGH�FRQWURODU�HO�YHKtFXOR��

2º.- Las fotografías tomadas el mismo día del siniestro y presentadas acompañando 
al escrito iniciador del procedimiento, cuya autenticidad hemos de admitir al no haber sido 
discutida por la Administración reclamada, evidencian el mal estado de la calzada, peor 
del que dan a entender las escuetas afirmaciones del atestado. No es que el borde esté 
agrietado, está realmente descarnado y el desnivel es francamente de consideración.

3º.- No existía señalización alguna, en la fecha del accidente, que advirtiera del mal 
estado de la calzada o su estrechamiento, ni limitara la velocidad, rigiendo la genérica de 
90 Kms/h. por razón de la vía.

4º.- La sentencia de la Audiencia Provincial de Logroño, referida en el cuarto de los 
antecedentes del asunto, considera probado que la conductora del Opel Vectra circulaba a 
80 Kms/hora, que la velocidad era inadecuada pero no excesiva, que el borde de la calzada 
estaba agrietado, que no había arcén ni señal de tipo alguno y, en atención a estas 
circunstancias concurrentes, considerando que no es motivo suficiente de por sí, para 
sustentar un pronunciamiento condenatorio, el que la conductora circulara a una velocidad 
en su caso inadecuada, absuelve a la misma por no apreciar un comportamiento negligente 
de suficiente entidad como para fundamentar la condena.

5º.- Con posterioridad al siniestro, la Consejería reparó el borde de la calzada, 
pudiendo apreciarse por las fotografías aludidas en el antecedente noveno que 
desaparecieron las grietas y desnivel existentes al ocurrir aquél, e instaló sendas señales de 
"velocidad máxima 50" y "estrechamiento de calzada".

Por contra, apoyan la tesis de la propuesta de resolución los siguientes hechos y 
consideraciones:



11

1º.- La diligencia-informe de la Guardia Civil de Tráfico que, analizadas las 
circunstancias de la vía, huellas y vestigios del siniestro y posición final de los vehículos, 
concluye considerando "CAUSA INMEDIATA" del accidente "la velocidad inadecuada 
para el trazado y circunstancias de la vía por parte de la conductora del turismo Opel 
Vectra XXX.

2º.- La colisión se produjo el 11 de marzo de 1999, a las 13,15 horas, con buena 
visibilidad y en un tramo recto y, según manifiesta la conductora, volvía de su trabajo, lo 
que hace suponer era usuaria habitual de la vía y conocía su estado.

3º.- La anchura de la vía es de 5,60 metros, siendo de 2,80 metros para cada uno de 
los carriles de los que consta, lo que, teniendo en cuenta la anchura de los vehículos, deja 
un margen de resguardo de, al menos, 0,80 metros en cada carril.

4º.- La declaración del conductor del otro vehículo, Dn. J.C.L., ante el Juzgado de 
Paz de Nájera, el 16 de abril de 1999, en la que afirma que �FUHH�TXH�HO�~QLFR�PRWLYR�GHO�

DFFLGHQWH� IXH� HO� H[FHVR� GH� YHORFLGDG� GHO� YHKtFXOR� FRQWUDULR� \�� GDGD� OD� PDJQLWXG� GHO�

DFFLGHQWH��HO�YHKtFXOR�GHO�GHFODUDQWH�IXH�VLQLHVWUR�WRWDO���OD�YHORFLGDG�GHO�RWUR�FRFKH�GHEtD�

GH�VHU�PX\�DOWD��

El valor probatorio de esta declaración es, sin embargo, muy limitado, no sólo por 
tratarse de parte interesada sino, además, por ser expuesta como mera suposición que no 
planteó en forma alguna el mismo interviniente en la declaración tomada por la Guardia 
Civil de Tráfico, mucho más próxima temporalmente a la ocurrencia del siniestro.

5º.- El informe emitido con fecha 20 de julio del 2001 por el Responsable del Área 
de Conservación y Explotación del Servicio de Carreteras, en el que deja constancia de 
que se trata de pequeñas fisuras que no inciden de forma significativa sobre la rodadura.

Entendemos, en relación con este informe, que no cabe atribuirle valor probatorio 
alguno. En primer lugar, se emite más de dos años después de la fecha del accidente, 
cuando la vía ha sido ya reparada y debidamente señalizada. Y, en segundo término, 
porque, sobre olvidar la existencia del desnivel al borde de la calzada, la calificación de las 
grietas como "pequeñas fisuras" se hace en base a la observación de las fotografías 
aportadas por los reclamantes, las mismas que han llevado a este Consejo a la opinión, 
anteriormente expuesta, de que no es que el borde de la calzada estuviera agrietado, sino 
que estaba realmente descarnado, y el desnivel era francamente de consideración.

Con los antecedentes fácticos expuestos, que hemos valorado según los criterios de 
la sana crítica, resulta inadmisible la postura mantenida por la propuesta de resolución al 
negar la existencia de nexo causal entre el funcionamiento del Servicio Público y el 
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siniestro, atribuyendo éste exclusivamente a la velocidad inadecuada de la reclamante. 
Exclusividad en la atribución del resultado que es el requisito exigido por la 
jurisprudencia, que citan tanto la propuesta de resolución  como el informe de los 
Servicios Jurídicos, para exonerar a la Administración. La Administración queda 
exonerada, según dicha jurisprudencia, a pesar de que su responsabilidad patrimonial sea 
objetiva, cuando es la conducta del perjudicado o de un tercero OD�~QLFD determinante del 
daño producido, aunque haya sido incorrecto el funcionamiento del servicio público 
(sentencia del T.S. de 9 de mayo del 2000, que cita otras anteriores).

Afirmar que, en el supuesto que dictaminamos, la velocidad inadecuada de la 
conductora del vehículo propiedad del reclamante es causa única del resultado lesivo es 
totalmente inexacto, y así lo entendió también la Audiencia Provincial de Logroño.

La apreciación objetiva del estado de la calzada, reflejado en las fotografías antes 
comentadas, y la ausencia de señalización alguna que advirtiera del riesgo que aquel 
estado implicaba, nos lleva a la conclusión de que esas circunstancias y, por ende, el 
funcionamiento del Servicio de Carreteras del Gobierno de La Rioja fueron causa, si no 
única, al menos concurrente, del accidente ocurrido. Y se trata de un funcionamiento 
anormal del servicio, pues no es admisible que el extremo exterior de la calzada, en una 
vía sin arcén, esté totalmente agrietado, más bien descarnado, y presentando un sensible 
desnivel en declive. Reconocimiento implícito de ello es que la propia Administración 
responsable procedió, después del accidente, a reparar la calzada y señalizar 
adecuadamente el punto en que se produjo.

El siniestro, de estar la calzada en condiciones normales de conservación y 
mantenimiento, no se hubiera producido, adquiriendo su lamentable estado la categoría de 
"FRQGLFLR�VLQH�TXD�QRQ�� lo que nos permite afirmar categóricamente la existencia de nexo 
causal entre el funcionamiento, anormal  en este caso, del Servicio Público y los daños 
producidos.

Sin embargo, entendemos que a la producción del daño contribuyó también la 
actividad del tercero, la conductora del vehículo del reclamante, que, dada la buena 
visibilidad y por tratarse de un tramo recto, pudo haber apreciado el lamentable estado de 
la calzada, moderar su velocidad y no introducir  el vehículo en la zona agrietada o 
descarnada al existir el resguardo de 0,80 metros.

Nos encontramos, en consecuencia, en el supuesto, también previsto y estudiado 
doctrinal y jurisprudencialmente, de la concurrencia de causas, en el que procede aplicar 
un principio de compensación de responsabilidades (sentencias del T.S. de 7 de octubre de 
1997 y 11 de abril de 1996, entre otras muchas).

Supuesto el concurso de causas, se hace necesario determinar el grado de 
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participación de las concurrentes en la efectiva realización  del hecho dañoso. No es tema 
sencillo, por lo que la jurisprudencia y el propio Consejo, cuando no es posible esa 
determinación, aplicando supletoriamente los arts. 1137 y 1138 del Código Civil, han 
entendido que Administración Pública y el tercero o terceros a quienes se impute la 
concausa, han de responder mancomunadamente, reputandose el total crédito del que es 
titular el perjudicado dividido en tantas partes iguales como deudores.

A este criterio entendemos prudente acudir en el presente caso ante la imposibilidad 
de graduar la participación de una y otra causa en la producción del resultado lesivo, 
concluyendo que la Administración debe responder del cincuenta por ciento de los daños 
causados.

&XDUWR

6REUH�OD�YDORUDFLyQ�GHO�GDxR�\�OD�FXDQWtD�GH�OD�LQGHPQL]DFLyQ

Aun cuando el fundamento de derecho séptimo de la propuesta de resolución 
denuncia la indeterminación de la cuantía reclamada, creemos que no hay tal 
indeterminación, pues la cuantía se concreta por los reclamantes en el escrito de su 
procuradora de fecha 30 de octubre del 2001, según resulta y se justifica en el antecedente 
noveno del asunto.

En base a ello, ha de valorarse el daño en 1.127.021 pesetas, soportadas por D. 
G.S.S., más 2.614.239 pesetas satisfechas por G.I., S.A., aseguradora del vehículo Opel 
Vectra XXX, valoración acreditada a la citada fecha 30 de octubre del 2001, sin perjuicio 
de la reserva expresa que en el escrito se contiene, ante la posibilidad de que pudieran 
reclamarse con éxito otras cantidades a la compañía aseguradora.

De las expresadas sumas debe responder en un 50%, según el criterio sentado en el 
fundamento jurídico anterior, la Comunidad Autónoma de La Rioja.

&21&/86,21(6

3ULPHUD



14

Existe relación de causalidad entre el funcionamiento del Servicio Público de 
Carreteras a cargo de la Comunidad Autónoma de La Rioja y la producción de los daños, 
concurriendo los demás requisitos exigidos por la Ley para que nazca la obligación de 
indemnizar el daño por la Administración.

6HJXQGD

Habiendo intervenido en dicha relación de causalidad, el hecho de un tercero, 
procede minorar la responsabilidad de la Administración al 50 por ciento de los daños 
acreditados, debiendo indemnizar, en consecuencia, a D. G.S.S. en la cantidad de 563.511  
pesetas y a G.I., S.A. en la de 1.307.120 pesetas.

El pago se hará en dinero y con cargo al presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja.

Este es nuestro dictamen que pronunciamos, emitimos y firmamos en el lugar y 
fecha del encabezamiento.




